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(Actos cuya publicacién es una condicion para su aplicabilidad)

REGLAMENTO (CEE) N° 310/90 DEL CONSE]JO
de 5 de febrero de 1990

relativo a la aplicacién de la Decisién n° 1/90 del Comité de cooperacién adua-

nera ACP-CEE por la que se establece una excepcion a la definicién de la nocién

de productos originarios para tener en cuenta la situacion especial de la isla
Mauricio, en lo que se refiere a su produccién de conservas de atin

EL CONSEJO DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Econdémica
Europea vy, en particular, su articulo 113,

Vista la propuesta de la Comision,

Considerando que el Comité de cooperacién aduanera
ACP-CEE constituido con arreglo al tercer Convenio
ACP-CEE, firmado en Lomé el 8 de diciembre de
1984 ('), adoptd el 11 de enero de 1990, con arreglo al
apartado 3 del articulo 28 y al articulo 30 del Protocolo
n° 1 de dicho Convenio, la Decision n° 1/90, por la que
se establece una excepcién a la definicién de la nocién de
« productos originarios » para tener en cuenta la situacion
especial de la isla Mauricio en lo que se refiere a su
produccién de conservas de atan;

Considerando que, con arreglo al articulo 33 del mencio-
nado Protocolo n° 1 y al articulo 4 de la igualmente

mencionada Decisién, procede adoptar las medidas nece-
sarias para aplicar dicha Decision,

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO :

Articulo 1

La Decision n° 1/90 del Comité de cooperacién aduanera
ACP-CEE sera aplicable en la Comunidad.

El texto de la Decision se adjunta al presente Reglamento.

Articulo 2

El presente Reglamento entrard en vigor el dia de su
publicacidén en el Diario Oficial de las Comunidades
Europeas.

El presente Reglamento sera obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable

en cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 5 de febrero de 1990.

() DO n° L 86 de 31. 3. 1986, p. 3.

Por el Consejo
El Presidente
G. COLLINS



